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Andrés H. Castellanos 
 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE MOTOCOR S.A. 
DEMANDADO CESAR BUSTOS VALENCIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2008-00172-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó que se cite a la señora GLORIA SUSANA LORA 
DE PATERNINA con C.C. 26.209.076 en calidad de acreedora 
hipotecaria. 
 
Examinado el expediente se evidencia que a folio 30 del expediente 
digitalizado que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS en anotación 2 se observa que existe un gravamen de 
hipoteca sobre el inmueble embargado y secuestrado a favor de la 
mencionada señora. 
 
Así las cosas, se dará aplicación a lo contenido en el artículo 462 del 
C.G.P., ordenando la notificación de la acreedora hipotecaria. En 
adición a ello se accederá a la solicitud de emplazamiento presentada 
por el apoderado demandante, por lo que, se ordenará el emplazamiento 
de la acreedora hipotecaria en la forma dispuesta en el artículo 10 del 
DECRETO 806 / 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 
PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA, EN EL MARCO DEL ESTADO 
DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA.    
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Citar a la señora GLORIA SUSANA LORA DE PATERNINA 
con C.C. 26.209.076, en calidad de acreedora hipotecaria sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 140-74111 de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
MONTERÍA.  

SEGUNDO. Emplazar la señora GLORIA SUSANA LORA DE 
PATERNINA con C.C. 26.209.076, en calidad de acreedora hipotecaria 
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a través del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 
Ordénese al secretario del despacho la inclusión de la presente 
demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Proyectó Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE WALBERTO HERNANDEZ MEZA 
DEMANDADO MIGUEL ANGEL TORDECILLA PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00274-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se arribó al 
expediente renuncia al poder por parte del abogado CAMILO DIAZ DIAZ.  
 
Examinado el expediente se observa que, la demanda fue presentada en 
causa propia por el señor HERNANDEZ MEZA y no figura en el mismo 
mandato otorgado al abogado DIAZ DIAZ, por lo que, se negará dicha 
renuncia. 
 
Por su parte se observa que el demandante confiere poder a la apoderada 
LAURA VANESSA DIAZ CURA, pero, desde ya se plantea la improcedencia 
del mandato otorgado, por cuanto no cumple con los incisos segundo y 
tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, veamos: 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales” 

En el sublite que nos acontece, tenemos que, en el poder otorgado a la 
togada LAURA VANESSA DIAZ CURA, no contiene correo electrónico del 
mismo, por lo que adolece de dicho requisito 
 
Visto lo anterior, se aceptará la renuncia del togado y se requerirá al 
demandante a fin de que designe nuevo apoderado judicial. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Negar la renuncia al poder presentada, en atención a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Negar el reconocimiento de apoderado judicial presentado, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28d58bb67016e1bb0a33561d843e0810f9a2c60d0115383df2ea13875a9e374f

Documento generado en 03/05/2022 04:44:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO JAIRO LUIS ACOSTA HOYOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00110-00

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.  

Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta 
procedente lo solicitado, si tenemos en cuenta que el solicitante se 
encuentra legitimado en la causa para tal fin. En adición a ello, la solicitud 
deprecada tiene asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO. Previa verificación de la inexistencia de embargo de remanentes, 
levántense las medidas cautelares deprecadas. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Andrés H. Castellanos 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO VERBAL – PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 
DEMANDANTE INES MARIA VARGAS SEGURA 
DEMANDADO YULIETH MARIA QUICENO VIDAL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00257-00

Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual la parte 
demandante se pronunció frente a la contestación presentada por la parte 
demandada. 

Teniendo en cuenta que la parte demandada descorrió en oportunidad el 
traslado de la demanda, a través de apoderado judicial, y por estar en el 
estadio procesal pertinente, procede el Despacho a dar trámite a lo dispuesto 
en el artículo 372 del C.G.P. 

Visto lo anterior, se procederá a la fijación de la fecha de la audiencia inicial 
de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJESE para el día trece (13) de junio de dos mil veintidós 
(2022) a las 10:00 A.M. para la práctica de la audiencia inicial de que trata 
el artículo 372 del C.G.P. 

SEGUNDO: CITAR a las partes, señora INES MARIA VARGAS 
SEGURA, identificada con C.C. 50.974.760, en calidad de demandante, y 
a la señora YULIETH MARIA QUICENO VIDAL, identificada con C.C. 
26.211.277, en calidad de demandada, para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás 
asuntos relacionados con esta audiencia. Se les impone a los 
apoderados judiciales de cada una de las partes la carga procesal de 
hacer comparecer a sus poderdantes. 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a 
esta audiencia, hará presumir ciertos hechos susceptibles de confesión 
en que se funden las pretensiones o las excepciones, según el caso. Tal 
sanción se encuentra prevista en el numeral 4º del art. 372 del CGP.; de 
igual forma se multará hasta con 5 salarios mínimos legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Andrés H. Castellanos 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO JORGE VARGAS DUARTE 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00358-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial ejecutante presentó solicitud de impulso al memorial solicitando que 
se oficie a SAVIA SALUD E.P.S., a fin de que indique en su base de datos 
las direcciones de notificación del demandado que en ella reposen. 
 
Examinado el expediente, nota el despacho que, mediante auto de veintisiete 
(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) se dispuso oficiar a ALIANZA 
MEDELLIN ANTIOQUI EPS S.A.S. “SAVIA SALUD EPS” a fin de que indique 
al despacho cual es el correo electrónico del señor JORGE IVAN VARGAS 
DUARTE con C.C. 71.250.801 que reposa en su base de datos. En adición 
a ello se observa que el oficio contentivo de la notificación de dicha 
providencia a la mencionada E.P.S., fue remitido el doce (12) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
Así las cosas, el memorialista deberá atenerse a lo resuelto mediante 
providencia que antecede. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Atenerse, el memorialista, a lo resuelto mediante auto de (27) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021) que, resolvió lo pretendido por el 
demandante. 
 
SEGUNDO. Instar al demandante a verificar las publicaciones de estados 
diariamente, a fin de evitar la presentación de memoriales abiertamente 
improcedentes.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO DIVISORIO 
DEMANDANTE JESSICA MARÍA GOMEZ MENDOZA Y MIGUEL 

ANGEL GOMEZ MENDOZA 
DEMANDADO JUAN MANUEL GOMEZ GOMEZ Y KARINA 

PAOLA GOMEZ MENDOZA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00447-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el abogado 
WALTER JOSE ALVIZ PAREDES con T.P. 80.806 del C.S.J, presentó 
incidente de regulación de honorarios en su calidad de apoderado judicial 
de los señores JESSICA MARIA GOMEZ MENDOZA Y MIGUEL ANGEL 
GOMEZ MENDOZA. 
 
Visto lo anterior, se dará aplicación a lo contenido en el artículo 129 del 
C.G.P., corriendo traslado de dicho incidente a la parte demandante. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

UNICO: Correr traslado a la parte demandante por un término no mayor a 
tres (3) días del incidente de regulación de honorarios propuesto por el 
abogado WALTER JOSE ALVIZ PAREDES con T.P. 80.806 del C.S.J. Como 
quiera que el proceso se encuentra terminado, por secretaría remítase 
copias del incidente en compañía de la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GLAUDIS GUERRA BORJA 
DEMANDADO FUNDACIÓN SOLIDARIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00471-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual, la parte 
demandada presentó escrito de excepciones de mérito. 
 
 Así las cosas, y como quiera que la radicación del escrito de excepciones 
fue dentro del término otorgado para tal efecto, se dará aplicación al artículo 
443 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

UNICO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, a la parte demandante por un término diez (10) días, a fin de 
que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81a1b710fd0377f35f0b86ec9c7a715ba9deebafd0e0c2368edd943749f0c529

Documento generado en 03/05/2022 04:50:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Andrés H. Castellanos 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO YOEMIS ELENA CORONADO CORDERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00037-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado judicial 
ejecutante presentó solicitud de impulso al memorial solicitando que se oficie a 
CAJACOPI E.P.S., a fin de que indique en su base de datos las direcciones de 
notificación del demandado que en ella reposen. 
 
Examinado el expediente, no se observa la solicitud a la que hace referencia el 
memorialista. Así mismo, según el dicho del memorialista, la solicitud fue arribada 
el diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo que el despacho procedió a 
verificar la bandeja de entrada de correos recibidos en dicha fecha y no se encontró 
memorial alguno con destino al presente proceso.  
 
Así las cosas, y, en aras de preservar el derecho fundamental al debido proceso, se 
requerirá al demandante a fin de que allegue al expediente la constancia de 
presentación del aludido memorial. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

UNICO: Requerir a la parte demandante a fin de que allegue al proceso la 
constancia de remisión del memorial con destino al presente proceso, que se aduce 
haber sido presentado el diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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P-22 Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Tierralta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO ANULACIÓN Y/O CORRECCIÓN DE REGISTRO 
DEMANDANTE NELBER ENRIQUE OVIEDO MEZA 
DEMANDADO NO REGISTRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00147-00 

  
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
de resolver su admisibilidad. 
 
Examinado el expediente, tenemos que, se trata de una demanda de 
anulación de registro civil de nacimiento en la que sus pretensiones, en caso 
de ser concedidas, modifican o alteran el estado civil del demandante, y ello 
revela que la competencia es del juez de familia, por lo que debe atenderse 
a lo contenido en el numeral 2 del artículo 22 del C.G.P., debiéndose 
tramitar por la vía de jurisdicción voluntaria, veamos: 
 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera 
instancia, de los siguientes asuntos: 
 
1. De la investigación e impugnación de la paternidad y 
maternidad y de los demás asuntos referentes al 
estado civil que lo modifiquen o alteren.” 

 
A su vez, ténganse en cuenta que el artículo 1º del Decreto 1260 de 1970, 
señala que el estado civil de una persona es “su situación jurídica en la 
familia y en la sociedad, determina su capacidad para ejercer ciertos 
derechos y contraer ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible e 
imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley”; y de acuerdo con el 
artículo 2º ibidem, el estado civil se deriva de hechos, actos y providencias 
que lo determinan, como también de su calificación legal.  
 
Visto el precedente normativo, se considera pertinente traer a colación lo 
dicho por la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, donde ha 
explicado que las acciones tendientes a la modificación del estado civil 
pueden ser reclamativas, impugnativas, modificativas o rectificatorias, 
agregando:  

“(i) impugnativas porque buscan que desaparezca la 
calidad civil obtenida falazmente; (ii) reclamativas ya que 
persiguen el reconocimiento de un estado civil que por 
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derecho se tiene pero no está cualificado; (iii) 
rectificatorias porque su objeto es corregir un yerro en el 
registro pero no implica cambio del estado civil; y, (iv) 
modificatorias cuyo fin es mutar el estado legalmente 
reconocido, que pueden presentarse: (i) porque este ha 
variado gracias a un hecho sobreviniente y que por su 
naturaleza no requiere de una actuación judicial; (ii) 
porque buscan rectificar y modificar yerros de tipo 
mecanográfico y ortográfico, trámites que son de índole 
administrativo”.1 

Presentados los referentes normativos y jurisprudenciales en precedencia, 
para este Despacho no cabe la menor duda que la competencia del presente 
asunto corresponde al Juez de Familia del Circuito de Montería que en 
reparto corresponda, dado que lo pretendido no se encuadra en los casos 
de corrección, sustitución o adición de registro civil, cuya competencia en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 6 del articulo 18 del 18 del C.G.P,. fue 
asignada a los jueces municipales.  

Así las cosas, se rechazará la presente demanda y se ordenará remitir en el 
sentido antes indicado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. Remitir la presente demanda al JUZGADO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA, que en reparto corresponda. Hágase 
lo pertinente por secretaría. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electronicamente)

1 1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Providencia del 23-06-2008, MP: Pedro 
Octavio Munar Cadena, expediente No. 08001-22-13-000-2008-00134-01. 
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